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Principales Conclusiones

✓ Durante 2021 la estadística de convenios colectivos presenta una menor actividad en lo

que a convenios con efectos económicos en el año en curso se refiere, muy por debajo

de los registros correspondientes a 2020 pese a los periodos de confinamiento y

restricciones a la movilidad habidos en dicha anualidad.

✓ Dicho lo anterior, la subida salarial media pactada en los convenios colectivos con efectos

económicos hasta el 30 de septiembre de 2021 se cifra en Canarias en el 2,04%, siendo

nuestra comunidad la tercera región dentro del contexto nacional donde mayores son los

incrementos registrados.

✓ Este aumento salarial supone un pequeño avance en la recuperación del poder adquisitivo

perdido por la clase trabajadora desde la primera crisis de 2008, pero advertimos de su

posible insuficiencia ante la escalada generalizada de precios a la que asistimos. A

fecha de redacción del presente informe la inflación acumulada en el archipiélago se

situaba en el 2,5%, muy superior al incremento salarial habido.

✓ No obstante lo anterior, esta subida se distribuye de forma desigual en función de si se trata

de un convenio de empresa o de ámbito superior. Así, mientras los primeros registran un

aumento medio del 1,37%, los segundos registran un incremento del 2,08 por ciento.

✓ Por último, no podemos perder de vista que las subidas salariales son acuerdos pactados

entre partes en espera de cumplimiento.

✓ En este sentido, hasta una derogación o modificación de la última reforma laboral (2012) se

ha de fomentar la equiparación salarial entre los convenios de empresa y los de ámbito

superior, eliminando los menores incrementos salariales frecuentes en el primer caso.

✓ El aumento pactado recientemente entre Gobierno y Sindicatos respecto al Salario Mínimo

Interprofesional supone un avance, aunque modesto, en esta línea.

✓ En espera de una pronta superación de la pandemia de la Covid-19, se ha de trabajar por la

vuelta a la normalidad a la mayor celeridad posible y siempre con las mayores garantías

sanitarias, especialmente en lo que respecta a la negociación colectiva y acción sindical,

toda vez que se ha constatado la existencia de un menor número de convenios con

efectos económicos en el ejercicio de 2021 respecto a anualidades anteriores.
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Notas preliminares

Como en ocasiones anteriores analizamos la estadística de convenios colectivos prestando

únicamente atención a sus efectos económicos, es decir, a la subida salarial prevista y, también, a

la jornada media pactada en número de horas.

Dichos parámetros incluyen tanto los convenios firmados en el mes y año de referencia como

aquellos convenios firmados en periodos anteriores que tienen efectos económicos en el

ejercicio en curso.

Las cifras relativas al número de convenios, trabajadores y empresas que analizamos no

representan, por tanto, el total de convenios aplicables en nuestra comunidad.

Incremento Salarial. Acumulado septiembre 2021

A 30 de septiembre de 2021 tuvieron efectos económicos en Canarias un total de 61 convenios

colectivos, contemplando a un total de 80.760 trabajadoras y trabajadores y a 6.684 empresas,

cifras significativamente inferiores a las registradas durante el mismo periodo de 2020 al

acumular de enero a marzo, meses previos al inicio de la pandemia, una mayor actividad en lo que a

negociación colectiva se refiere.

La variación salarial media acordada alcanzó un incremento promedio del 2,04%, así como una

jornada media de 1.813,94 horas al año.

Tabla 1. Datos negociación colectiva en Canarias en el acumulado al mes de

septiembre 2020 - 2021.

Ejercicio 2020 Ejercicio 2021

Convenios 88 61

Empresas 15.299 6.684

Trabajadores 177.117 80.760

Jornada media 1.787,43 horas/año 1.813,94 horas/año

Variación Salarial 2,06% 2,04%

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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Dentro del contexto nacional Canarias se configura como la tercera región dentro del conjunto

estatal donde mayor aumento salarial se registra, un 2,04%. La máxima variación salarial se obtiene

en Baleares (2,94%) y la de menor cuantía en el País Vasco (0,81%).

En cuanto a la jornada laboral media convenida sigue presentando nuestro archipiélago el mayor

número de horas pactadas, concretamente un 5,36% superior a la media nacional.

Gráfico 1. (%) incremento salarial medio pactado en convenios colectivos con efectos

económicos en el acumulado al mes de septiembre de 2021.

Gráfico 2. Jornada media pactada (horas / año).

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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Convenio de empresas y convenios de ámbito superior a la empresa

Los datos anteriores son fruto de la media de dos realidades completamente diferentes en función

de si se trata de convenios de empresa o de ámbito superior. Así, como ya hemos puesto de

manifiesto en ocasiones anteriores, los convenios de empresa resultan menos beneficiosos para

las trabajadoras y trabajadores, fruto, posiblemente, de un mayor desequilibrio de fuerzas e

intereses presumiblemente antagónicos.

De esta forma, mientras los convenios de empresa, mayoritarios en la estadística, contemplan una

subida salarial en las islas del 1,37%, en los de ámbito superior se alcanza el 2,08%.

Tabla 2. Datos negociación colectiva en Canarias en el acumulado al mes de

septiembre de 2021. Convenios de empresa y convenios de ámbito superior.

Convenios de
EMPRESA

Convenios de
ÁMBITO SUPERIOR

Núm. Convenios 51 10

Trabajadoras/es 4.944 75.816

Jornada media 1.733,30 horas/año 1.819,20 horas/año

Variación Salarial 1,37 % 2,08 %

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de

la Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Tabla 3. Resumen de resultados a 30 de septiembre de 2021. Total comunidades autónomas.

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la Encuesta de Convenios Colectivos del

Ministerio de Trabajo y Economía Social.
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